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LEGANÉS

OTROS ANUNCIOS

Ante la imposibilidad de practicar notificación a las personas que
se relacionan a continuación, respecto a su situación de caducidad
de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente que no sean renovadas
cada dos años, y siendo desconocido su paradero, se procede a pu-
blicar este anuncio, conforme a lo preceptuado en la resolución
de 28 de abril de 2005, en el Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1992, de 13 de enero. A fin de regularizar
su situación padronal, dispondrán de un plazo de quince días, a par-
tir de la publicación de este anuncio, para ver el expediente y alegar
y aportar cuantos documentos consideren convenientes, transcurri-
do el cual sin que se efectúe alegación alguna, se procederá a su baja
por caducidad en el padrón de habitantes.
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Leganés, a 1 de septiembre de 2008.
(02/12.667/08)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 58/08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: contrato de servicios para llevar a

cabo la ejecución de los trabajos necesarios para la tramita-
ción de los expedientes de alteraciones catastrales de orden
físico y económico y tramitación de los recursos que pudie-
ran plantearse.

b) Lugar de ejecución: en los centros y dependencias enumera-
dos en el pliego de prescripciones técnicas.

c) Plazo de ejecución: el plazo de duración del contrato, siempre
después de su formalización, será de tres años prorrogable
por dos más.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: el presupuesto

base de licitación será el precio unitario de cada uno de los trabajos
(excluido el IVA y calculado con sujeción a lo establecido en el ar-
tículo 76 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público), conforme al siguiente desglose:

a) Para resolución de expediente de altas 902, segregaciones y
agregaciones:
Precio por finca no edificada, 33,19 euros (excluido el IVA),
150 unidades.
Precio por unidad urbana, 20,86 euros (excluido el IVA),
1.500 unidades.

b) Para recursos de valoración:
Precio por finca no edificada, 33,19 euros (excluido el IVA),
15 unidades.
Precio por unidad urbana afectada, 16,12 euros (excluido el
IVA), 150 unidades.
Hasta un total máximo de gasto anual, IVA excluido, de
39.184,35 euros.

5. Garantía definitiva: el adjudicatario deberá constituir una ga-
rantía definitiva por el importe del 5 por 100 del importe de adjudi-
cación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Con-

tratación). Página web institucional: www.majadahonda.org
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 100.
e) Telefax: 916 349 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones.

7. Requisitos específicos del contratista (solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional): lo establecido en la
cláusula VI de los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados
a partir del día siguiente a aquel en que se publique el anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la contenida en el artículo VIII
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Contratación).
2.o Domicilio: plaza Mayor, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28220 Majadahonda.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Con-

tratación de la Secretaría General del Ayuntamiento).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad: 28220 Majadahonda.
d) Fecha: el tercer miércoles siguiente al día en que finalice el

plazo de presentación de proposiciones, excepto si aquel es
inhábil, supuesto en el cual se celebrará al día siguiente hábil.

e) Hora: a las diez.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista adjudi-

catario.
Majadahonda, a 19 de septiembre de 2008.—El concejal-delegado

de Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carnevali
Ramírez.

(01/2.600/08)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 80/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: contrato de suministro de la adquisi-

ción de diez vehículos patrulla para la renovación de la flota
del Cuerpo de Policía Local de Majadahonda.

b) Lugar de ejecución: en los centros y dependencias enumera-
dos en el pliego de prescripciones técnicas.

c) Plazo de ejecución: el plazo para la entrega del suministro, en
su totalidad, se establece en sesenta días naturales, contados
a partir de la fecha de formalización del contrato.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 205.750 euros

(IVA excluido).


